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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
  

WI - 

pública del Ecuador, a los diecisiete días del mes de 
  

NONI OPENS a, 

  

octubre de mil novecien- 

AUNBUTO DE CArITAL Y tos setenta y ocho, an- 
  

  

  

  
  

  

  

ri TS CARITA 

REFORGA DE  LSTATUTOS te mí el Notario Segun- 

DE LA COLNPANTA do del cantón Quito, doc'- 
e AAA 

"RUPRESHEPACIONES - Tlú- tor José Vicente Troya | 

PORTACTIONES LRCANTILD Jeramillo, comparece el 
iii 

  

BRISTOL COLPALÍIA Lli.i TADA" señor don Alfredo Seidl, 
    

  

DE: S/ 51.000,00 en su calidad de Cerente 

A: £/ 100,000,00 de "Representaciones-1m- 
  

¿AAA LA DAINESE NEAR ROS 

AULBRTO: Y 49,000,00 
  

portaciones lercantil - 
Be ”, 

  

Dí 3 copias Bristol Compañía Linmita- 
"L A ia RAR A ms 

da", «según consta del 
  

nombramiento que se acompaña a la presente escritura .- 

  

1 compereciente es de nacionalidad austriaca, inteli-: 

gente en el idioma castellano, casado, domiciliado en 
  camita NA O 

esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz, a quien 
  

INNATA . 

de conocerle, doy fe .- Y dice que eleva a escritura     

pública el contenido de la minuta que me presente,  Ccu- 
  

yo tenor es el siguiente:-= "SV Ñ OR NOTARIOf- 
  

To 

in su Registro de escrituras públicas, siírvese incor- 
  

porar una de la que aparezca el aumento de capital y la 
  

reforma de estatutos que otorga "Representaciones - Im- 
    portaciones liercantil 3ristol Compeñía Limitada",  arrer 
  

glada a las siguientes cláusulas:- PRILERA.-- 
  

Comparecientes.- Comperece al otorgamien+t 
    to de esta escritura el señor Alfredo Seídl, en su ce-    
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lidad de Gerente de "representaciones - Importaciones 
  

Mercantil Bristol Compañía Limitada", como lo acredita 
  

con la copia dei nombramiento inscrito que se agrega .- 
  

El compereciente es mayor de edad, austriaco de nacio- 
  

3 

nalided, de estedo civil cesado, cComiciliado en Qui- 
  

to, hábil en derecho para obligarse y contratar .- S E 
  

  

GUNDA.- Antecedentes. "Representa- 
A 

ciones - Importaciones Mercantil Bristol Compañia Limi- 
  

  

teda" se constituyó en virtud de escritura pública otor 

gada en Quito, ante el Notario doctor José Vicente Tro 
  

ya, el ocio de diciembre de mil novecientos sesenta y 
  

nueve, escritura inscrita bajo el número mil trescien- 
  

  tos setenta y uno del Registro Hercantil de este cantón 

tomo cien, el diecinueve de diciembre de mil novecien-   

tos sesenta y nueve; Ja Junta General de »ocios de la 
  

Compañía de primero de marzo de mil novecientos setenta 
  

y ocho, acordó el aimento de cepitel y la reforma de 
  

  
los estatutos, conforme constá de la presente escritu- 

a y del Acta de la indicada junta que se agrega .-_.-   

TERCERA, Aumento de Capital   

y Rezgornma d_e Estatutos.- Con   

estos antecedentes, el Gerente de la Compañía declara   

logs siguientes aumento de capitel y reforma de estatu- 
  

    tosi= aj. Aumento de Capital. 
pe           

Se aumenta el capital «e la compañia en la cantidad de 
    > EA a 

AA E ORI MEET TEA e 

  

e 

    

cuarenta y nueve mil.sucres ( S/, 49,000, 00 la esto es 
ro cs IO a TES 

hasta la cantidad de cien mil suecres ( 8/. 100,000,00 )   p   
A AA A A A E   aumento de capital que ha sido suscrito y parado en la



: A 
Dust 3 

siguiente forma:- Socio suscrivotor:- netty Arteaga de 
  

Seidl .- Cantidad suscrita:- veinte y cinco mil su- 
  

cres [ S/. 25.000,00 V,- Fúmero de participaciones 
  

  

Dr. 3. Vicente Troya 4 veinte y cinco [ 25 ) .- Pago con Reserva lLegal:- cin- 
tl . 
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co mil treinta y tres sucres, con setenta y cuatro cen- 
7 

tavos ( S/. 5.033,74 NX .- Pago con Reserva Facultati- 

  

  

va:-= dieciocho mil cuatrocientos ochenta y cinco sucres, 
  

8 ( S/. 18.485,00 a ¡uevas eportaciones efectivo;- un 

mil cuatrocientos ochenta y un sucres, con veinte y - 

10 seis centavos [( S/. 1.481,26 .> Socios Suscriptor:- 
/ 

  

11   
/ hifredo Seidl .- Cantidad suscrita:- veinte y cuatro 

T se mil sucres ([ S/. 24.000,00 ) .- Número de participacio 
    

sa nes:= veinte y cuatro ( 24 );- Pago con reserva le- 
q   

| gal:- cuatro mil ochocientos treinta y ocho sucres, y 
14 

16 veinte y seis centavos ( S/. 4.838,26 Yi Pago con re 
  

10 serve facultativa:- diecisiete mil setecientos setenta 
  

y un sucres ( S/. 17.771,00 )%-_ Nuevas aportaciones 
  

mm. efectivo:- un mil trescientos noventa sucres, con se- 
    tenta y cuatro centavos ( S/. 1.390,74 ++- Total can- 19 |   

tidad suecrita:- cuarenta y nueve mil sucres ( S/.- 
20 
  

49,000,00 )'.- Total número de participaciones:- cua- 
  

renta y nueve ( 49 ) .- Total pago con reserva lepal:- 
    

  

nueve mil ochocientos setenta y dos _ sucres ( 9. 872, 00))- 
A IRARES RAE DAD IS PAISANOS OLA POST PA O JU E AE A E TE A AA 
  

Potal pago con reserva facultativa:- treinta y seis mil 
TT ADAN A COVA LC IA 
  

  

doscientos cincuenta y seis sucres ( 8/. 36.256,00 ) .- 
  

Total nuevas eportaciones efectivo:- dos mil ochocien- 
RR t dc MIES A eepneo 2 pr ntari: es 

tos setenta y dos : sucres (S/. 2. 872, 00 ) .- La Compa- 
A e 

  

  

  
  

  

    0 ñía entrenará a los socios suscriptores del aumento el
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correspondiente certificado de aportación no negociable 
  

por la cantidad suscrita y pesgseda por caúa uno de ellosi 
  

bj Reforma de Estatutos. De- 
  A = , CIS II ld to > 

clara el compareciente la siguiente reforma de los esta: 

"a 

  

tutos:- En el artículo sexto en donde dice:- "el ca- 
CIN 
  

o a 

pital de la Compañia es el de cincuenta y. un mil sucres 
  

( S/. 51.000,00 ), dirá:- "el Capital de la Compañía 
  

sa 

es el de cien mil suecres ( S/. 100.000,00 ); y.en don- 
  

áe dice:- "cincuenta y un ( 51 ) perticivaciones socia? 
  

legs, dirá:- "cien ( 100 ) participaciones sociales".- 
  

  

En los artículos décimo octavo y décimo noveno de los 
PA nn A at OA vo 7 _ ES : ? oa a o . A 

estatutos, en donde dice:-= "dos años", dirá:- "cin- 

  

      

a EA mA PS A A A O O E a O 3 
ÁS 

co años" , CUARTA. Documentos qu 
A E A 

g e ABregan, Cuantía y Peti- 

ty
 

  

ción Final al Yotarios- $e a- 
  

eregan el nombramiento del Gerente y el Acta de la Jun- 
  

ta General de Socios de primero.de marzo de mil novecien 
  

tos setenta y ocho .- La cuantía de este escritura co-     

  

.reda por Ley de toda clase de impuestos .- Usted, se- 

rresponde a la del aumento de capital, se halla exone- 

fior Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo necesaries a la plena eficacia de esta escritu- 
  

ra .- Firmado).- Doctor Juan Fernando Páez “erán .- - 
  

Abogado .- Natrícula profesional de afiliación al Cole ==]   

gio de Abogados de Quito número doscientos diez!" .- D Op 
  

CUliNTOS HABIÍIDITANTUES 0: Se insertan 
Pr   

e continuación todos los documentos hebilitantes corres 
      pondientes, los mismos oue son del siguiente tenor:- -



BSOS 4 
"'REPUDLICA DhEL LECUADOR.,- hluls- 
   
  

TERTIO DE IuDUSIRIAS,  —COliumaeCciO y INTEGRACION .- Reso- 
  

lución número seiscientos treinta y siete .- Ll Subse- 
  

  

: ari ] ! j ) 13 jo 4 naustria Co-- Dr. ). Vicente Troya J. a cretario de Comercio del ¡¡inisterio de Industrias, 

NOTARIA Za. 

  

mercio e Integración .- li USO de las facultades que 
  

le confieren los Decretos Supremos número setecientos 
  

! ochenta y nueve, de once de septiembre de mil novecien 
  

tos setenta y cinco, y un mil ochocientos setenta y - 
  

cinco, de veinte y siete de septiembre de mil novecien 
  

10 tos setenta y siete, y, VISTOS :- El Decreto Sup 
  

11   
premo número novecientos setenta y cuatro, de treinta 

de junio de mil novecientos setenta y uno, reformado 
  12 

18 mediante Decreto Supremo número novecientos - A, de - 
  

2 diez de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la 
  

05 Declaración número cuatrocientos tres, de trece de sep 
    

10 tiembre de mil novecientos setenta y ocho, efectuada 
  

27 por el señor Alfredo Seidl Schwarz, la solicitud y do- 
  

As cumentación que reposa en los archivos de este Finiste- 
  

rio,- RESUELVE: :- AUTORIZAR el señor Alfredo 
19 
  

  

Seidl Scriwerz, de nacionalidad austriaca, residente 
  20 

  

en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostra- 
  

do fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante, 
  

según la Ley anterior, Registro número setenta y nueve 
  

mil ciento noventa y siete, para que invierta con el 
  

. . . . . . » A caracter de inversionista nacional, en la constitución, 
  

eumentos de capital, compra de acciones, participacio 
  ” Y

 

27 nes o derechos de compañias constituidas o por consti- 
      >a tuirse en el Ecuador .- El señor Alfredo Seidl Schwarz,
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que tendrá la calidad de inversionista nacional, con- 
  

forme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
  

Extranjeros, y sus Reformas hérá uso de la presente 
  

autorización las veces que fuere necesario, para lo - 
  

cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada 
  

de esta Resolución conferida por un Notario Público .- 
  

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada 
  

en una de las Notarías del Pals .- COMKUNIQUESE .- Da- 
  

do en Quito, a dos de octubre de mil novecientos seten: 
  

ta y ocho .- Certifica:- Pirmado).- Nilton Cevallos 
  

Rodríguez .- Subsecreterio de Comercio e Integración.- 
  

Firmado).- Arturo Naranjo Cevallos .- Director Nacio- 
  

nal Administrativo Financiero" .- "ILGRCANTIL BRISTOL 
  

COLPAÑIA LINITADA .- Representaciones - Importaciones.: 
  

Quito - lcuador .- Quito, «a veinte y seis de abril de 
  

mil novecientos setenta y siete .- Señor Alfredo Seidl;,- 
  

Ciudad .- De mis consideraciones:-= Tengo el agrado de 
  

manifestarle por medio de lea presente nota de nombramie 
  

to, que la Junte General de Socios de "Mercantil Bris- 
  

tol Compañía Limitada", celebrada en Quito el día de - 
  

hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de Ge 
  

rente para el período de dos años y con les facultades 
  

y obligaciones que señalan los Estatutos Sociales,  te- 
  

x—e. »PEEOEO$AXAAA] 

niendo usted la representación legel de la Compañía .- 

YT 

  

luy atentamente .- firmedo),- Dietmar lenschig .- Pre Y 

  

siente .- Acepto el cargo pera el que he sido designa 1 

  

ñ] 
do y prometo desempeñarlo firme y legalmente .- Quito,       a veinte y sejíis de abril de mil novecientos setenta y
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27 
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siete .- TFirmado).- Alfreáo Seidl ,- Certifico que 
  

3 

el señor Alfredo Seidl, deslgnedo para el cargo de Ge- 
  

rente, aceptó la desisnación hecha por la Junta Cene - 
  

ral de Socios de "Nercentil Bristol Compañía Limitada" 
  

de esta misma fecha, y tomó posesión del mismo .,-- Qui-   

to, a veinte y seis de abril ce mil novecientos seten- 
  

' ta y siete .- Pirmado).- Dietmer ¡enschig .- "¡ercan 
  

til Bristol Compañia Limitada", se halla constituída 
  

mediante escritura pública otorgada en Quito el ocho de 
  

diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el 
  

Xoterio Segundo de este cantón, doctor José Vicente - 
  

Troya Jeramillo, e inscrita en el Registro liercantil, 
  

con fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos se 
  

T senta y nueve, bajo el número un mil trescientos seten 
  

ta y uno, Tomo cien .- RAZON Di TWS- 
  

CRIPCIOMN :- Con esta techa queda inscrito el pre- 
  

sente documento, bajo el número un mil setecientos se- 
  

senta y cinco del Registro de Nombramientos, Tomo cien» 
  

to ocho .- Quito, a trece de julio. de mil novecientos 
  

setenta y siete .- Registro llercantil .- Firmado).- - mi
 

  

Doctora Pieded O. Gálvez .- La Registradora .- ( lay 
  

un sello en el que se lee:- Registro mercantil - Qui- 
  

  

to )" .- "ACTA DE LA JUNTA GERRAL DE SOCIOS DE "REPRE> 

SENTACIONES -— INPORTACIONES LERCANTIL BRISTOL CONPAÑIA 
  

LILIZADA", CELEBRADA EL DIA PRIL¿RO DE NARZO DE IL NO- 
  

VECIENTOS SETENTA Y OCHO .- En la ciudad de Quito, el 
  

día de hoy, . primero de marzo de mil novecientos seten- 
      ta y ocho, a las tres de le tarde, se reunieron en el
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local de la Compañfa, situado en la Avenida Diez de A- 
  

gosto número un mil quinientos cincuenta y cinco, los 
  

  

actuales socios de la Compañía señor Alfredo Seidl, pro 
  

    

  

pietario de veinte y cinco perticipaciones sociales de 
    

un mil sucres [ S/. 1,000,00 ) de valor cada una; y, 
  

    A ——Ák 

la señora Betty Arteaga de Seidl, propietaria de vein- 
  

    

te y seis perticipaciones de. un valor de un mil sucres 
  

    

( S/. 1.000,00 ) ceda una, quienes representen el cien 
  

  

to por ciento del capital social, esto es, los cin- 
  

cuenta y un mil suecres ( S/. 51.000,00 » y dividido en 
  

cincuenta y un participaciones sociales de un mil sucre 
  

( S/. 1,000,00 ) cada una .- Preside la Junta la seño- 
  

ra Betty Arteaga de Seidl, y actúa como Secretario el 
  

Gerente, señor 4lfredo Sejdl .- Los socios manifesta- 
  

-ron estar de acuerdo en ocuparse del aumento de capital 
|   

y consiguiente reforma de los Estatutos, con el obje- 
  

to de dar cumplimiento a la obligación de elevar el ca- 
  

- pital social de la Compañía a la cantidad mínima de cie 
  

mil sucres ( S/. 100.000,00 ), según lo dispone el De- 
  

creto Supremo número seiscientos setenta y ocho, del 
  

diecinueve (de agosto de mil novecientos setenta y sels, 
  

publicado en el Registro Oficial número ciento sesenta 
  

y uno, de treinta y uno de agosto Ge ese mismo año .- 
  

Con este antecedente, la Junta General de Socios apro- 
  

bó por unanimidad los siguientes aumento de capital y 
    

reforma de los Estatutos:- El capital social de la Com 
  

e. 
pañía será de cien mil sucres ( S/. 100.000,00 ), esto 
      ac ana ca —6nimantae an Ta nantidad da amoamaamern o ro mr
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Wo 
mil sucres ( S/. 49,000,00- ), aumento que ha sido sus- 
  

crito y pegado, de conformidad con el siguiente cuadro: 
  

Nombre Gel Socioz- Hnetty Arteaga de Seidl .- Cantidad   

Suscrita:- veinte y cinco mil sucres ( S/. 25.000,00 ) 
  

Número de Participaciones:- veinte y cinco ( 25 ) .- 
  

Pago con Reserva lLegal:- Cinco mil treinta y tres su- 

00 e 

  

cres, con setenta y cuatro centavos ( S/. 5.033,74 ).- 
  

  

  

Pago con Reservas acultetivas:- dieciocho mil cuatro- 

cientos ochenta y cinco sucres ( S/. 18,485,00 ) .- Fue 

vas aportaciones en efectivo .- Un mil cuatrocientos oO   

chenta y un sucres, con veinte y seis centavos - - - 
  

( S/. 1.481,26 ) .- Nombre del Socio:- Alfredo Seidl. 
  

3 a 

Cantidad Muscrita:- veinte y cuatro mil  sucres ( S/,   

24.000,00 ) .- lúmero de Participaciones:- veinte y 
  

cuatro [ 24 ) .- Pago con Reserva Lesal:- cuatro mil 
  

ochocientos treinta y ocho sucres, con veinte y seis   

centavos [ S/, 4.838,26 ) .- Pago con Reservas Facul- 
  

tativas:- Diecisiete mil setecientos setenta y un su- 
  

cres ( £/. 17.771,00 ) .- Huevas Aportaciones en .Bfec- 
  

tivo:- Un mil trescientos noventa sucres, con setenta 
  

y cuatro centavos ([ S/. 1.390,74 ) .- Total cantidad   

guecrita:- Cuarenta y nueve mil sucres ( Y 49,000,00 ) 
  

Total número de aportaciones:- Cuarenta y nueve (49)   

Total pago con reserva legal:- Nueve mil ochocientos -   

setenta y dos sueres ( S/. 9.872,00 ) .- Total pago - 
  

con Reservas Facultativas:- Treinta y seis mil doscien 
  

tos cincuenta y seis sucres [ S/. 36.256,00 ) .- Total 
      Nuevas Aportaciones en Efectivo:- Dos mil ociocientos  
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setenta y dos sucres ( S/. 2.872,00 ) .- La Compañía 
  

entregará a los socios suscriptores del aumento, el co- 
  

rrespondiente Certificado de aportación no negociable, 
  

por la cantidad suscrita y pagada por cada uno de ellos 
  

- En concordancia qon el aumento de capital aprobado, se 
  

declara la siguiente reforme de los Estatutos:- En el 
  

artículo sexto, en donde dice:- "El capital de la Com 
  

pañía es de cincuenta y un mil sucres ( S/. 51,000,00 ) 
  

dirá:- "El capital de la Compañía es el de cien mil su 
  

cres ([ S/. 100.000,00 ); y en donde dice:- "Cincuenta 
  

y un participaciones sociales! diré:- "Cien partici- 
  

paciones sociales" .- La Junta aprobó también las re- 
  

formas de los estatutos en sus artículos décimo octavo 
  

y décimo noveno, en el sentido de que el período de du 
  

  

ración del Presidente y del Gerente, . será de cinco a- 
    

tn o an - A 

ños .«- Por unanimidad se aprueba lo antes mencionado, 
  

es decir, el aumento de capital y la reforma de los Es 

  

T 

  

tatutos .- Por no haber ningún otro asunto de que tra- 
      

a jo—=- 

tar, €l Presidente concedió media hora de receso para 
  

la redección del Acta .- .La Junta se reinsteló a las 
  

cuatro horas y treinta minutos de la tarde, con la a- 
  

sistencia del ciento por ciento del capital social, se 
  

dió lectura del Acta y se la aprobó por unanimidad y - 
    

sin observaciones, firmando pera constancia, los con- 
  

currentes .- Firmado).- Betty Arteaga de Seidl .- Pre 
  

_ sidente .- Firmado).- Alfredo Seidl ,- Gerente - Se- 
  

cretario .- Certifico que el Acta que antecede es co- 
  y     nia fiel v eracta del Aeta de la Junta General de Sa 

 



oz p 
cios de la Compañia "Representaciones - Inportadiónes 1 
  

liercantil Bristol Compañía Limitada", celebrada con 
  

fecha merzo primero de mil novecientos setenta y ocho, 
  

  

Dr. ). Vicente Troya ) 4 que reposa en el libro respectivo el cual me remito .- 

NOTARIA 2a. 

  

liercantil Bristol Compañía Limitada .- Firmado).- Al- 
  

fredo Seidl .- Gerente .- Cuito, merzo cinco de mil 
  

novecientos setenta y ocho .- Quedan insertados a la 
  

presente escritura de aumento de capital y reforma de 
  

estatutos de la Compañía "Representaciones - Importacio 
  

10 neg lhercantil Bristol Compañía Limitada", todos los do 
  

2 cumentos habilitantes correspondientes a la misma, los 
  

1 cuales se agregan pera dar a este instrumento público. 
  

13   una completa validez y eficacia, de acuerdo a la Ley". 

12 Hasta aquí la minuta, que ¿juntamente con la Resolución 
  

- 05 número seiscientos treinta y siete, el nombramiento de 
  

- 10 Gerente de la Empresa "Representaciones - Importaciones 
  

17 Vercantil Bristol Compañía Limitada", conferido a fa- 
  

vor del señor Alfredo Seidl Schwarz, y el Acta de la 
  

Junta General de Socios de "Representaciones - Importa- 
19   

ciones Mercantil Bristol Compañía Limitada", queda e- 
  

  

levada a escritura pública, con toúo el valor legal y 

que el otorgante la acepta, la confirma y la ratifica 
  

  

en todas y cada una de sus pertes,- Para la celebra- 

ción de la presente escritura pública de aumento de ca- 
  

pital y reforma de estatutos de la Empresa "Representa- 
  

  

ciones - Importaciones Nercantil Bristol Compañía Limi-   tada, se observaron todos los preceptos legales del cal 
      as so; y leída que les fue, IÍntegramente a los compare-
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ciemtes por mí, el Notario se ratifica firma con - E 9 
  

migo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe; a- 
  

r sí como de que se han insertado todos los documentos ha T 

  

bilitantes correspondientes para su completa validez .- 
  

Firmedo).- Alfredo Seidl .- El Kotario, firmado).- 
  

Doctor José Vicente Troya Jaramillo" .- 
  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe 
  

  

de ello, confiero esta PRIMbBRA COPIA, sellada y fir- 

mada en Quito, e dieciocno de octubre de mil novecisn- 
  

tos setenta y ocho.- y 
  

- A 
ST SS 
  

  
> 

== Dr. J. Vicente Troya J. 
Y 

NOZARIO SEGUNDO 
  

RAZON: - Cumpliendo, lo ordenado por el Señor Superinten- 
  

dente de Compañías en su Besolución No. RL=907-de-fecha—   

21 de Noviembre de 1978, tomó razón del Aumento-—de Capital 

y Reforma de Estatutos de "REPRESENTACIONES IMPORTACIONES 

- MERCANTIL BRISTOL COMPAÑIA LIMITADA", celebrada-—ante—mí— 

-—el--17-—de-octubre de-1978, ai margen de la Escritura de — 

  

  

Constitución de dicha Compañía de 8 de Diciembre de 1.969: 

y al margen de la Escritura primeramente mencionada, en el   

  

sentido de que es aprobada en virtud de la presente Re=. 

    

solución.- Quito, 29 de Diciembre de 1978, 

— AS TAR TG 
  E A _ | 

PS     VDre J. Vicente Trowva .T.
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18 
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20 
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24 
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268 

27 

07 

-ta fecha queda inscrita la Reseluciéón númere cuatre mil nevecientes siete, 
  

n 

del señor Superintendente de Compañías del Ecuader, de veinte y une de Ne- 
  

viembre de mil nevecientes setenta y eche, haje el número 52 del Registre- 
  

Mercantil, teme 110.- Se teméó neta al margen de la inscripción númere 1371 
  

de 19 de Diciembre de 1969, a Fs. 1057 del Registre Mercantil, teme 100.- 
  

Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritura Pública de ku 
  

mente de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "REPRESENTACIONES , 
  

IMPORTACIONES MERCANTIL BRISTOL COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el 17 de 0o- 
    
tubre de 1978, ante el Notario Segunde de exte Cantén, Dr, José Vicente Tre 

ya; se da así cumplimiente a leo dispueste en les Aris. quinte y sexte de 5 
  

citada Resolución, de cenfermidad a le establecido en el Decrete 733 de 22 
  

de igoste de 1975, publicado en el Registre Oficial 878 de 29 de Ageste del 
  

mismo año.- Se aneté en Reperterieo baje el número 1547.- Quite, a veinte y 
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